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ORDENANZA Nº 06/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º:  EXÍMASE al Superior Tribunal de la Pcia. de Córdoba, del pago de las 

Contribuciones Por Servicios Relativos A La Construcción De Obras Privadas Y Derechos De 

Oficina, respecto a la realización y ejecución de la obra del futuro edificio que será sede de los 

Tribunales de Justicia Provinciales Locales, emplazada entre calles Avellaneda y Jujuy en 

esquina con Calle Ramón J. Cárcano de la Ciudad de Las Varillas.   

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, entréguese al R.M. y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 11 / 03 / 2026 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                           Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 242/2026                        DE FECHA  12/03/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



 



 

                           FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 06 /2026 

Que mediante el presente proyecto de ordenanza se dispone la exención del pago de las 

Contribuciones Por Servicios Relativos A La Construcción De Obras Privadas Y Derechos De 

Oficina, establecidas en la Ordenanza General Impositiva vigente, al Tribunal Superior de 

Justicia de la Pcia. de Córdoba en su carácter de propietarios del inmueble donde se ejecuta 

la obra del nuevo edificio que será sede de los Tribunales de Justicia Provinciales Locales, 

emplazada entre calles Avellaneda y Jujuy en esquina con Calle Ramón J. Cárcano de la 

Ciudad de Las Varillas. 

La construcción de la nueva sede de los Tribunales de Justicia Provinciales en nuestra ciudad 

representa una inversión en infraestructura pública significativa que además revaloriza el 

sector de nuestra Ciudad donde se encuentra emplazada la moderna construcción.   

La exención propuesta se fundamenta en el deber de colaboración entre los distintos niveles 

y poderes del Estado. El Poder Judicial de la Provincia de Córdoba está realizando una 

erogación presupuestaria de gran magnitud para mejorar un servicio esencial destinado a 

nuestros vecinos. 

Es política de este Departamento Ejecutivo facilitar, mediante incentivos fiscales, la 

radicación de obras que generen un beneficio social tangible y permanente no solo para los 

justiciados de Las Varillas sino de la zona.  

Este tipo de exenciones son prácticas habituales y recomendadas cuando se trata de edificios 

de dominio público estatal destinados a fines de utilidad pública. La solicitud formal presentada 

por el Administrador del Poder Judicial, Dr. Luis María Sosa Lanza Castelli, refuerza la 

necesidad de articular esfuerzos para que los recursos públicos se vuelquen directamente en 

la ejecución física de la obra, acelerando sus plazos de finalización. 

Se adjunta al presente el pedido formulado por el Administrador del Poder Judicial de la Pcia. 

de Córdoba, Dr. Luis María SOSA LANZA CASTELLI, dirigido al titular del Ejecutivo Municipal.  

 

      

  

       Matías D. Clemente                                                           Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                            Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 07/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: APRUÉBESE la donación realizada por la firma MIKITO S.A CUIT N° 33-

60148690-9, de un equipo de laparoscopia –óptica de 10 mm, 30°, largo 32 cm, serie HD, 

marca Henke Sass Wolf, origen Alemania–, con las características técnicas pormenorizadas 

en el Anexo I que forma parte integrante de la presente, por un valor total estimado de 

PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS ($ 

4.767.800,00), destinado al Hospital Municipal Dr. Diego Montoya de Las Varillas. 

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, entréguese copia y Archívese.  

 

FECHA DE SANCIÓN:  11 / 03 / 2026 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                           Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 243/2026                         DE FECHA 12/03/2026      

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



 



 

                      FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 07 /2026 

Que, de conformidad a lo establecido por el art. 61 inc. 33 de la Carta Orgánica Municipal 

resulta necesaria la aprobación de ese Honorable Cuerpo para la aceptación de las 

donaciones efectuadas al Municipio. 

En el presente caso, la firma Mikito S.A. ha manifestado su voluntad de donar al Hospital 

Municipal Dr. Diego Montoya un equipo de laparoscopio de última generación, cuyas 

especificaciones técnicas se detallan en el Anexo I. El valor estimado del bien asciende a $ 

4.767.800,00, lo que representa un importante aporte para el nosocomio local, mejorando 

su capacidad quirúrgica y la calidad de atención a los pacientes.  

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                           Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



 

 

ORDENANZA Nº 08/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1°: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir solicitud de adhesión al 

Acuerdo De Creación De La Comisión Tributaria Intermunicipal Permanente (CTIP), 

celebrado entre los Municipios de la ciudad de San Francisco, Córdoba, Villa María, Alta 

gracia y la Secretaria de Ingresos Públicos de la Prov. de Córdoba con fecha 04/10/2025, 

en los términos expresados en el Acuerdo de Creación y la Solicitud de Adhesión, que 

como Anexo I y II se relacionan a la presente.  

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, entréguese al R.M. y archívese. 

 

 

FECHA DE SANCIÓN:  11 / 03 / 2026 

 

 

 

        

 

       Matías D. Clemente                                                           Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                            Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  244 /2026                       DE FECHA  12/04/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 08 /2026 

 

Que la Creación De La Comisión Tributaria Intermunicipal Permanente (CTIP), tiene como 

objeto brindar a los Municipios un sistema tributario municipal moderno y coordinado con la 

administración y fiscalización, orientado a lograr la simplificación  de DDJJ, capacitaciones 

en administración y recaudación, control fiscal eficiente,  elaboración de marcos normativos 

comunes, armonización de criterios, reducción de cargas administrativas e  impulso de 

herramientas digitales en materia de Tasa de Comercio e Industria, Impuesto al Automotor, 

cobro de Multas, entre otras obligaciones tributarias,  que le brinden al  contribuyente 

simplificación tributaria, seguridad jurídica y una gestión  más eficaz.  

Se adjuntan como anexo I y II el Acuerdo De Creación De La Comisión Tributaria 

Intermunicipal Permanente (CTIP) y la Solicitud de Adhesión, respectivamente.  

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                            Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                            Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 09/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1°: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir la Solicitud De 

Membresía de Adherente Tributario Para El Centro De Administraciones Tributarias 

Subnacionales (CEATS), en los términos expresados en la Solicitud De Incorporación En 

Carácter De Socio Adherente Tributario que como Anexo se relaciona a la presente.  

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, entréguese al R.M. y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 11 /  03  / 2026 

 

 

 

 

 

    

        

       Matías D. Clemente                                                           Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                           Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 245/2026                         DE FECHA  12/03/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



         



              



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

                         FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 09 /2026 

 

Que el Centro De Administraciones Tributarias Subnacionales (CEATS), es una 

asociación intergubernamental que agrupa a las administraciones tributarias de 

múltiples Municipios del país, impulsando la cooperación y asistencia entre éstos. 

Asimismo, promueve el cumplimiento de las obligaciones tributarias y fiscales 

combatiendo la evasión de los contribuyentes y proporciona a sus socios 

adherentes programas de capacitación, encuentros, acceso a bibliotecas virtuales e 

informes técnicos en materia de Tasa de Comercio e Industria, Impuesto al 

Automotor, cobro de Multas, entre otras obligaciones tributarias. 

Se adjuntan como anexo la Solicitud De Membresía de Adherente Tributario Para El 

Centro De Administraciones Tributarias Subnacionales (CEATS). 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 10 /2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1.- Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por Carina Del Valle 

Canavesio, D.N.I. 22.186.308, argentina, mayor de edad, con domicilio en calle Sarmiento 

Nº669 de la localidad de Alicia, Provincia de Córdoba, en adelante denominada “CEDENTE”; 

por otra parte, el Sr. Enry Domingo Duran, D.N.I.18.121.423, argentino, mayor de edad, con 

domicilio en calle Sarmiento Nº669 de la localidad de Alicia, Provincia de Córdoba, en 

adelante denominado “BENEFICIARIO”. La presente cesión de derechos la ejecuta a favor 

de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que 

se describe como: “Una fracción de terreno ubicada en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía 

Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, denominada como LOTE 21 DE 

LA MANZANA 114, sobre calle Cárcano, con una superficie total de trescientos doce metros 

cuarenta y seis centímetros cuadrados (312,46m2.), el que es parte del inmueble de mayor 

superficie denominado Loteo Temporini de la Ciudad de Las Varillas, Designación Catastral 

Municipal es C01; S02; M114; P21; L21”. 

 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por el 

adherente, que le corresponden por su condición de adjudicatario en el PLAN MUNICIPAL 

DE VIVIENDAS, DENOMINADO SI.VA.VI III, ADHERENTE Nº 00180 conforme la ordenanza 

56/10. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas, el inmueble de que se trata será 

transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente al beneficiario y/o la cedente, 

según los términos de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes, que 

se incorpora como parte integrante de la presente ordenanza como anexo I. 

 



Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.  

 

FECHA DE SANCIÓN:  18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                    

                   

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 255/2026                        DE FECHA 19/03/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                  FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 10 /2026 

 Que tal cual surge de la documentación adjunta, se suscribió cesión de boleto privado de 

compraventa de inmueble a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a los fines de garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los adherentes en cuestión, al Plan 

Municipal de Vivienda SI.VA.VI III.              

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº11/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por Juan Cruz 

Moreno, D.N.I.27.070.599, CUIT/L20-27070599-6, argentino, mayor de edad, soltero, con 

domicilio en calle Pasaje Tabor 2245, piso1, departamento A, torre D de la Ciudad de 

Córdoba Capital, Provincia de Córdoba, en calidad de “CEDENTE”; por otra parte María 

Laura Cerrone, D.N.I. 28.455.419, CUIT/L 27-28455419-7, argentina, mayor de edad, 

soltera, con domicilio  calle Pasaje Tabor 2245, piso1, departamento A, torre D de la Ciudad 

de Córdoba Capital, Provincia de Córdoba, en adelante denominada 

“CEDENTE/BENEFICIARIA”. La cesión de derechos la ejecutan a favor de la Municipalidad 

de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: “Un 

lote de terreno, ubicado en calle a designar del Loteo “Mallo”, Las Varillas, Provincia de 

Córdoba, que a la fecha forma parte de una mayor superficie inscripta en la Dirección de 

Rentas de la Provincia de Córdoba, cuenta Nº3006-1205255-1, Nomenclatura Catastral 30-

06-36-0103 del Registro General de la Propiedad de la Provincia de Córdoba. Dicho terreno 

ha sido identificado en el plano de subdivisión provisoria como LOTE Nº101 MANZANA 134, 

con una superficie total de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados aproximados y sujeto 

a los ajustes técnicos correspondientes. Cuya Designación Catastral Municipal es C01; S03; 

Manz. Of. 134; L101”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por la 

beneficiaria, que le corresponden por su condición de adjudicataria en el SISTEMA 

VARILLENSE DE VIVIENDAS, DENOMINADO SI.VA.VI V, ADHERENTE Nº 00039 

conforme los términos del art. 12 de la ordenanza 216/2014. Cumplidas íntegramente las 



obligaciones asumidas por la Beneficiaria, el inmueble de que se trata será transferido por la 

Municipalidad de Las Varillas, directamente a los cedentes y/o la beneficiaria, según los 

términos de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes que se incorpora 

como parte de la presente ordenanza. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN:  18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  256/2026                        DE FECHA  19/03/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                  

                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 11 /2026 

Que tal cual surge de la documentación adjunta, se suscribió cesión de boleto privado de 

compraventa de inmueble a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a los fines de garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones asumidas por la adherente al Plan Municipal de Vivienda 

SI.VA.VI V. 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 12/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por Julio Cesar 

Echis, D.N.I.26.382.098, CUIT/L20-26382098-4, argentino, mayor de edad y la Sra. Silvia 

Maricel Ventura, D.N.I. 23.759.938, CUIT/L 23.759.938, argentina, Mayor de edad, ambos 

con domicilio en calle San Martín Nº342 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, 

en calidad de “CEDENTES/BENEFICIARIOS”. La cesión de derechos la ejecutan a favor de 

la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se 

describe como: “Una fracción de terreno, el que provisoriamente se designa como LOTE 02 

de la MANZANA 93, que mide 10m. de frente por 25m. de fondo, lo que hace una superficie 

total de 250m2., ubicado en el denominado Loteo Escobedo de la Ciudad de Las Varillas y 

que es parte de un inmueble de mayor superficie que se identifica como propiedad Nº3006-

2467697/5, que se encuentra en trámite de subdivisión. Designación Catastral Municipal es 

C02; S03; M93; Manz. Of. 93; P02”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por los 

beneficiarios, que le corresponden por su condición de adjudicatarios en el SISTEMA 

VARILLENSE DE VIVIENDAS, DENOMINADO SI.VA.VI V, ADHERENTE Nº 00387 

conforme los términos del art. 12 de la ordenanza 216/2014. Cumplidas íntegramente las 

obligaciones asumidas por los Beneficiarios, el inmueble de que se trata será transferido por 

la Municipalidad de Las Varillas, directamente a los cedentes/beneficiarios, según los 

términos de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes que se incorpora 

como parte de la presente ordenanza. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 



 

FECHA DE SANCIÓN: 18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                    

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   257/2026                       DE FECHA 19/03/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 12 /2026 

 Que tal cual surge de la documentación adjunta, se suscribió cesión de boleto privado de 

compraventa de inmueble a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a los fines de garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones asumidas por la adherente al Plan Municipal de Vivienda 

SI.VA.VI V. 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 13/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1.- Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada entre Julio 

Alberto Jesús Culasso, D.N.I. 11.557.238, CUIT/L 20-11557238-6, argentino, 

mayor de edad, casado, con domicilio en calle Maipú Nº594 de la Ciudad de Las 

Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante denominado DONANTE; por otra parte 

la Sra. Elsa Barraza, D.N.I. 6.367.191, CUIT/L 27-06367191-1, argentina, mayor de 

edad, casada, con domicilio en calle Maipú  Nº594 de la Ciudad de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba, en calidad de “BENEFICIARIA”. La cesión de derechos y 

acciones la ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-

8, respecto del bien inmueble que se describe como: “LOTE DIECISEIS de la 

MANZANA CIENTO CINCO, que mide: 10m. de frente al Sud-Oeste, sobre calle 

pública, por 30,41m. de fondo, lo que hace una superficie total de 304,10m2., linda: 

al Sud-Oeste, con calle pública al Nor-Oeste, con lote 17; al Nor-Este, con lote 5 y al 

Sud-Este, con lote 15. Cuya Designación Catastral Municipal es C01; S01; MANZ. 

Of. 105; Lote 016”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la adherente, que le corresponden por su condición de adjudicataria en 

el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI IV, ADHERENTE Nº 00318, conforme 

los términos de la Ordenanza Nº 228/2011. Cumplidas íntegramente las obligaciones 

asumidas por la beneficiaria, el inmueble de que se trata será transferido por la 

Municipalidad de Las Varillas, directamente al cedente, según los términos de la 



cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como 

parte de la presente ordenanza como Anexo I. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

             

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  258/2026                        DE FECHA  19/03/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



    

                       FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 13 /2026 

 

Que tal cual surge de la documentación adjunta, se suscribió cesión de boleto de 

privado de compraventa de inmueble a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a 

los fines de garantizar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el 

adherente, en su calidad de adherente al Plan Municipal de Vivienda SI VA VI IV. 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 14/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Apruébese la cesión de derechos del inmueble efectuada por el Sr. Agustín 

Federico Dutto, D.N.I. 40.030.547, CUIT/L 20-40030547-2, argentino, mayor de edad, con 

domicilio en calle Malvinas Nº696 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en 

adelante denominado “CEDENTE/BENEFICIARIO”. La presente cesión de derechos de 

inmueble la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 

respecto del bien inmueble que se describe como: “UNA FRACCIÓN DE TERRENO ubicada 

en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de 

Córdoba, que se designa como LOTE 85 de la MANZANA 114, que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “SO” con una dirección Noreste, con un ángulo en dicho 

vértice de 90º00`y una distancia de 12.01m. llegamos al vértice “NO”; a partir de NO, con un 

ángulo interno de 90º00`, lado NO-NE de 30,00m.  a partir de NE, con un ángulo interno de 

90º00`, lado NE-SE de 12.01m.; a partir de SE, con un ángulo interno de 90º00`, lodo SE-SO 

de 30,00m.; encerrando una superficie de 360,31m2. Y linda con: lado SO-NO con calle 

pública; lado NO-NE con lote 86; lado NE-SE con lote 92 y con lote 93, lado SE-SO con lote 

84 o lo que en más o menos resulte luego de aprobado en forma definitiva el Plano de Loteo. 

El inmueble en mayor superficie, consta inscripto a nombre de Raúl Héctor Temporini en el 

Registro de la Propiedad en relación a la MATRICULA Nº390.158 San Justo. Cuya 

designación Catastral Municipal es C01; S02; M114; L085”. 

 

Artículo 2º.- El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por el 

beneficiario, que le corresponden por su condición de adjudicatario en el PLAN MUNICIPAL 

DE VIVIENDAS LAS VARILLAS HOGAR, ADHERENTE Nº 001273, conforme los términos 



del art. 11 de la ordenanza Nº 212/16. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas, 

el inmueble de que se trata, será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, 

directamente al cedente/beneficiario, según los términos del compromiso privado suscripto 

entre las partes, que se incorpora como parte integrante de la presente ordenanza como 

anexo I. 

 

Artículo 3º.-Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN:  18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                    

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 259/2026                         DE FECHA   19/03/2026   

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 14 /2026 

 

Que tal cual surge de la documentación adjunta, se celebró compromiso privado de cesión 

de derechos a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a los fines de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones asumidas por el adherente en su condición de adjudicatario 

de una de las viviendas del Plan LAS VARILLAS HOGAR. 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 15/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1.- Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada entre Valeria Lorena 

Colussi, D.N.I. 33.492.725, argentina, mayor de edad, con domicilio en calle Tucumán Nº423 

de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante denominada “CEDENTE”, 

también presente el Sr. Sergio David Cagnasso, D.N.I. 27.485.982, argentino, mayor de 

edad, con domicilio en calle Tucumán Nº423 de la Ciudad de Las Varillas, provincia de 

Córdoba, en adelante denominado “CEDENTE/BENEFICIARIO”. La cesión de derechos y 

acciones la ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 

respecto del bien inmueble que se describe como: “UN LOTE DE TERRENO BALDÍO, SIN 

MEJORAS, ubicado en Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia 

de Córdoba, que es parte de una mayor superficie de cuatro hectáreas cuatro mil 

cuatrocientos metros cuadrados (4 has 4.400m2.) subdividida, según nomenclatura catastral 

de Plano de Mensura y subdivisión Nro. 475618-528100, Cuenta de Rentas Nro. 3006-

4059905/01 e inscripto en el Registro General de la Propiedad bajo la Matrícula Nro. 474.147, 

que según anteproyecto de mensura y loteo confeccionado por el Ing. Leandro Bianchi 

M.P.5005, que mide 23,28m. de frente sobre calle pública, con una superficie total de 

900,96m2. Designación Catastral Municipal es C01; S03; Manz. Of. 155; P001”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por el 

adherente, que le corresponden por su condición de adjudicatario en el PLAN MUNICIPAL 

DE VIVIENDA SI VA VI IV, ADHERENTE Nº 00456, conforme los términos de la Ordenanza 

Nº 228/2011. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por el beneficiario, el 

inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente 



a los cedentes, según los términos de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre 

las partes, que se incorpora como parte de la presente ordenanza como Anexo I. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                        

                   

      

   

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 260/2026                         DE FECHA19/03/2026      

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                  FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 15 /2026 

Que tal cual surge de la documentación adjunta, se suscribió cesión de boleto de 

privado de compraventa de inmueble a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a 

los fines de garantizar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el adherente, 

en su calidad de adherente al Plan Municipal de Vivienda SI VA VI IV. 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 16/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1.- Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada entre José Luis 

Pignata, D.N.I. 26.729.041, CUIT/L 20-26729041-6, argentino, mayor de edad, con 

domicilio en calle Chacabuco Nº60 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de 

Córdoba, en adelante denominado “CEDENTE/BENEFICIARIA”. La cesión de 

derechos y acciones la ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 

30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: “Una fracción de 

terreno baldío del loteo denominado “PERETTI” el cual fue aprobado por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Las Varillas, cuyo plano está presentado ante el 

organismo correspondiente, para su aprobación y donde consta la denominación 

provisoria. El terreno o lote, está designado con el Número 12 de la Manzana 39. 

Designación Catastral Municipal es C02; S03; M39; Manz. Of. 39; P12; L12”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el adherente, que le corresponden por su condición de adjudicatario en 

el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI IV, ADHERENTE Nº 00003, conforme 

los términos de la Ordenanza Nº 228/2011. Cumplidas íntegramente las obligaciones 

asumidas por el beneficiario, el inmueble de que se trata será transferido por la 

Municipalidad de Las Varillas, directamente al cedente, según los términos de la 

cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como 

parte de la presente ordenanza como Anexo I. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 



 

FECHA DE SANCIÓN:  18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                    

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 261/2026                         DE FECHA 19/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



 

                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 16 /2026 

 

Que tal cual surge de la documentación adjunta, se suscribió cesión de boleto de privado 

de compraventa de inmueble a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a los fines de 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el adherente, en su calidad de 

adherente al Plan Municipal de Vivienda SI VA VI IV. 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 17/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Apruébese la CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE INMUEBLE efectuada 

por el Sr. Oscar Alberto Villafañe, D.N.I. 24.547.202, CUIT/L 20-24547202-2, argentino, 

mayor de edad, soltero, con domicilio en calle Avellaneda Nº376 de la Ciudad de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba, en adelante denominado “CEDENTE/BENEFICIARIO”. La presente 

cesión de derechos y acciones de inmueble la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las 

Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: “Terreno 

ubicado en la Localidad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, individualizado como: una 

fracción de terreno, ubicada en la Manzana Quinta 9 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia 

de Córdoba, constando la fracción identificada como LOTE Nº107, sobre calle Dr. Diego 

Montoya de 14m. de frente por 21.10m. de fondo, osea una superficie total de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON CUARENTA CENTÍMETROS 

CUADRADOS; siendo tomadas a los 29m. de la esquina Noroeste de la Intersección de  Calle 

Dr. Diego Montoya y F. M. Esquiú de la localidad de Las Varillas, Departamento San Justo, 

Provincia de Córdoba. Cuya Designación Catastral Municipal es C01; S01; M029; L107”. 

 

 Artículo 2º.- El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por el cedente, 

que le corresponden por su condición de adjudicatario en el PLAN MUNICIPAL DE 

VIVIENDAS SI.VA.VI PLUS, ADHERENTE Nº 00170, conforme los términos del art. 12 de la 

ordenanza Nº 256/11. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas, el inmueble de 

que se trata, será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente a la 

adherente, según los términos del compromiso privado suscripto entre las partes, que se 

incorpora como parte integrante de la presente ordenanza como anexo I. 



 

Artículo 3º.-Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN:  18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

  

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 262/2026                        DE FECHA  19/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 17 /2026 

 

Que tal cual surge de la documentación adjunta, se celebró compromiso privado de cesión 

de inmueble a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a los fines de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones asumidas por los adherentes en su condición de 

adjudicatarios de una de las viviendas del Plan SIVAVI PLUS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 18/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adherente Nº 00445, 

correspondiente a Gregoria Chávez, D.N.I. 6.041.643, en su condición de adherente del Plan 

Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares la totalidad 

de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

FECHA DE SANCIÓN:  18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  263/2026                        DE FECHA  19/03/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



 

                      FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 18 /2026 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

certificado de libre deuda, confirmándose de esta manera que Gregoria Chávez, D.N.I. 

6.041.643, ha cancelado la totalidad de las cuotas correspondientes al Plan de Vivienda 

Municipal denominado SI. VA. VI. II.  

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 19/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adherente Nº 00446, 

correspondiente a Gregoria Chávez, D.N.I. 6.041.643, en su condición de adherente del Plan 

Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares la totalidad 

de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

FECHA DE SANCIÓN:  18 / 03 / 2026 

 

 

        

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  264/2026                        DE FECHA  19/03/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                      FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 19 /2026 

 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

certificado de libre deuda, confirmándose de esta manera que Gregoria Chávez, D.N.I. 

6.041.643, ha cancelado la totalidad de las cuotas correspondientes al Plan de Vivienda 

Municipal denominado SI. VA. VI. II.  

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 20/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 00192, Sr. 

Agustín Renato Porta, D.N.I. 32.080.607, en su condición de adjudicatario del Plan 

Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En consecuencia, transfiérase a favor de 

Martín Arriaga, D.N.I Nº 41.034.079, de acuerdo a la documentación obrante en el 

Departamento de Catastro de la Municipalidad de Las Varillas, el dominio pleno del inmueble 

que se describe a continuación: “Un lote de terreno identificado como Lote 01 de la 

Manzana 88 ubicado en el denominado loteo Mutual Almafuerte II de la Ciudad de Las 

Varillas, el que mide 16,40 de frente sobre calle Av. Cárcano desde el punto A al B; 

25,49m. desde el punto B al C; 20,02m. desde el punto C al D; 12,99m. desde el punto 

D al E; 10,1m. desde el punto E al F; 25,49m. desde el punto F al A; lo que hace una 

superficie total de 613,10m2. Cuya Designación Catastral Municipal es C01 S01 M88 

Manz. Of.88 P100”, de acuerdo a lo estipulado mediante Ordenanza Municipal Nº 08/2017. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la totalidad de 

los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 



FECHA DE SANCIÓN: 18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                    

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 265/2026                        DE FECHA   19/03/2026   

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                   

 

                FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 20 /2026 

 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

certificado de libre deuda, confirmándose de esta manera que el Sr. Agustín Renato Porta, 

D.N.I. 32.080.607, ha cancelado la totalidad de las cuotas correspondientes al Plan de 

Vivienda Municipal denominado SI. VA. VI. II. 

 Por lo expuesto, se debe transferir a favor de Martín Arriaga, D.N.I Nº 41.034.079, de 

acuerdo a la documentación obrante en el Departamento de Catastro de la Municipalidad de 

Las Varillas, el dominio pleno del inmueble en donde se construyó la casa habitación del Plan 

de referencia. 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 21/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 00162, 

correspondiente a ROSSI PERRET, SEBASTIAN, D.N.I Nº34.839.136, en su condición de 

adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. III. En consecuencia, 

transfiérase a favor del mismo, el dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa 

habitación y que se describe a continuación: “Un lote de terreno con todo lo clavado y 

plantado que está ubicado en esquina en el loteo DON OVIDIO hoy denominado barrio 

Hipódromo y que mide 12.50metros sobre calle Concejal Raúl Sosa por 25 metros de fondo 

sobre calle José Ropolo, lo que hace una superficie total de 312.50m2., cuya dirección 

municipal es Concejal Raúl Sosa 1738 con la siguiente designación 30-06-36 – C01; S01; 

M94; Manz. Of. 94; P17; L17”, de acuerdo a lo establecido mediante Ordenanza Municipal 

Nº 26/2025. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares la totalidad 

de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 

 



FECHA DE SANCIÓN:  18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                    

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  266/2026                        DE FECHA  19/03/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                

                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 21 /2026 

 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

certificado de libre deuda, confirmándose de esta manera que ROSSI PERRET, 

SEBASTIAN, D.N.I Nº34.839.136, ha cancelado la totalidad de las cuotas correspondientes 

al Plan de Vivienda Municipal denominado SI. VA. VI. III.  

 Por lo expuesto, se debe transferir a favor del adherente, el dominio pleno del inmueble en 

donde se construyó la casa habitación del Plan de referencia. 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 22/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 00160, las 

Sras. Mónica Alicia Spesso, D.N.I Nº 13.457.143, y Rosa María Mónaco, D.N.I Nº 

6.200.073, en su condición de adjudicatarias del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. 

VA. VI. II. En consecuencia, transfiérase a favor de las Sras. Mónica Alicia Spesso, D.N.I 

Nº 13.457.143, y Rosa María Mónaco, D.N.I Nº 6.200.073, el dominio pleno del inmueble 

que se describe a continuación: ““LOTE TREINTA MANZANA OFICIAL Nº 10: Que mide: 

ocho metros, veinticinco metros de frente al Sud-Oeste, sobre calle Sargento Cabral, 

por veinte metros , veinte centímetros de fondo y frente al Nor-Oeste, sobre calle 

Veinticinco de Mayo, lo que hace una superficie total de CIENTO SESENTA Y SEIS 

METROS, sesenta y cinco decímetros cuadrados, lindando: al Sud-Oeste, calle 

Sargento Cabral; al Nor-Oeste, calle veinticinco de Mayo; al Nor-Este, parcela cero dos 

de Atilio Elviro Tolosa, y al Sud-Este, lote veintinueve del mismo plano. Propiedad 

empadronada en la Dirección General de Rentas bajo el NUMERO 3006-1729691/1, y 

cuya designación Catastral es la siguiente C 02 S 02 M 12 Mza. Oficial 10 P 30 Lote 30. 

Inscripto en el Registro General de la Propiedad bajo MATRICULA Nº 500.459”, de 

acuerdo a lo estipulado mediante Ordenanza Municipal Nº 15/2012. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la totalidad de 

los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 



 

FECHA DE SANCIÓN:  18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                    

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  267/2026                        DE FECHA   19/03/2026   

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                 

                    FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 22 /2026 

 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

certificado de libre deuda, confirmándose de esta manera que las Sras. Mónica Alicia 

Spesso, D.N.I Nº 13.457.143, y Rosa María Mónaco, D.N.I Nº 6.200.073, ha cancelado la 

totalidad de las cuotas correspondientes al Plan de Vivienda Municipal denominado SI. VA. 

VI. II.  

 Por lo expuesto, se debe transferir a favor de las Sras. Mónica Alicia Spesso, D.N.I Nº 

13.457.143, y Rosa María Mónaco, D.N.I Nº 6.200.073, el dominio pleno del inmueble en 

donde se construyó la casa habitación del Plan de referencia. 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 23/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 00273, 

correspondiente a ROSSI PERRET, SEBASTIAN, D.N.I Nº34.839.136, en su condición de 

adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. III. En consecuencia, 

transfiérase a favor del mismo, el dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa 

habitación y que se describe a continuación: “Un lote de terreno con todo lo clavado y 

plantado que está ubicado en esquina en el loteo DON OVIDIO hoy denominado barrio 

Hipódromo y que mide 12.50metros sobre calle Concejal Raúl Sosa por 25 metros de fondo 

sobre calle José Ropolo, lo que hace una superficie total de 312.50m2., cuya dirección 

municipal es Concejal Raúl Sosa 1738 con la siguiente designación 30-06-36 – C01; S01; 

M94; Manz. Of. 94; P17; L17”, de acuerdo a lo establecido mediante Ordenanza Municipal 

Nº 26/2025. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares la totalidad 

de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 

 



 

FECHA DE SANCIÓN:  18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                    

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 268/2026                        DE FECHA  19/03/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



 

                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 23 /2026 

 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

certificado de libre deuda, confirmándose de esta manera que ROSSI PERRET, 

SEBASTIAN, D.N.I Nº34.839.136, ha cancelado la totalidad de las cuotas correspondientes 

al Plan de Vivienda Municipal denominado SI. VA. VI. III.  

Por lo expuesto, se debe transferir a favor del adherente, el dominio pleno del inmueble en 

donde se construyó la casa habitación del Plan de referencia. 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 24/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adherente Nº00041, Sra. 

SANDRA DEL VALLE CAUDANA, D.N.I. 30.645.332, en su condición de adjudicataria del 

Plan Municipal de Vivienda denominado PRIMER HOGAR II. En consecuencia, transfiérase 

a favor de la beneficiaria, Sra. SANDRA DEL VALLE CAUDANA, D.N.I. 30.645.332,  el 

dominio pleno del inmueble en donde se construyó la casa habitación y que se describe a 

continuación: “Inmueble ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, 

Municipalidad de Las Varillas, Calle Publica S/N°, designado como LOTE 16 MZ 112 que, 

según Expediente N° 0033-020361/2006 de la Dirección General de Catastro, se describe 

como sigue: PARCELA de 4 lados, que partiendo del vértice Sureste con ángulo de 90º y 

rumbo suroeste hasta el siguiente vértice mide 12,36 m colindando con Calle Publica; desde 

este vértice con ángulo de 122º 53' 9" hasta el siguiente vértice mide 14,94 m colindando con 

Espacio Verde; desde este vértice con ángulo de 87º 18' 36" hasta el siguiente vértice mide 

23,71 m colindando con lote 17; desde este vértice con ángulo de 59º 48' 15" hasta el vértice 

inicial mide 24,47 m colindando con lote 15; cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

328,38 m². Propiedad empadronada en el Registro General de la Provincia con relación a la 

Matrícula Nº1.616.174”, de acuerdo a lo establecido mediante acuerdo de partes suscripto 

con fecha 24/02/2010. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la totalidad de 

los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 



 

FECHA DE SANCIÓN:  18 / 03/ 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                    

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 269/2026                         DE FECHA 19/03/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



 

                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 24 /2026 

 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

estado de cuenta correspondiente, confirmándose de esta manera que la beneficiaria, Sra. 

SANDRA DEL VALLE CAUDANA, D.N.I. 30.645.332, ha cancelado la totalidad de las cuotas 

correspondientes al Plan de Vivienda Municipal denominado PRIMER HOGAR II. 

Por lo expuesto, se debe transferir a favor de la beneficiaria, Sra. SANDRA DEL VALLE 

CAUDANA, D.N.I. 30.645.332, el dominio pleno del inmueble en donde se construyó la casa 

habitación del Plan de referencia. 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 25/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adherente Nº000120, la 

Sra. Bibiana Raquel Chiocarello, D.N.I. 14.788.510, argentina, mayor de edad, en su 

condición de adjudicataria del Plan Municipal de Vivienda denominado PRIMER HOGAR I. 

En  , transfiérase a favor de la adherente, el dominio pleno del inmueble en donde se 

construyó la casa habitación y que se describe a continuación: “lote edificado sobre el 

llamado loteo San Ramón, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, de la Ciudad de 

Las Varillas, Provincia de Córdoba y según planos de mensura y subdivisión 

confeccionada por la ingeniera Gregoria Chavez de Cantoni. Se designa como LOTE 

ONCE (11) de la MANZANA SETENTA Y NUEVE (79) que mide diez metros de frente al 

sud-oeste por treinta y un metros con ocho centímetros de fondo, lo que hace una superficie 

total de TRESCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS CON OCHENTA CENTÍMETROS 

(310,80 M2) inscripto en el registro de la propiedad inmueble de la Provincia de Córdoba bajo 

matricula 1.369.890, con todo lo clavado y plantado. Cuya Designación Catastral es C01 S01 

M79 Manz. Of. 79 P11 Lote11”, de acuerdo a lo estipulado mediante Ordenanza Municipal 

Nº73/2003. 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo del titular la totalidad de los 

gastos que demande su perfeccionamiento. 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 



FECHA DE SANCIÓN:  18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                    

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  270/2026                        DE FECHA  19/03/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 25 /2026 

 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

estado de cuenta correspondiente, confirmándose de esta manera que la adjudicataria, ha 

cancelado la totalidad de las cuotas correspondientes al Plan de Vivienda Municipal 

denominado PRIMER HOGAR I. 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 26/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1.- Apruébese la donación con cargo efectuada entre la Sra. María Alejandra 

Brussa, argentina, mayor de edad, D.N.I. 27.034.899, CUIT/L 27-27034899-3, y el Sr. 

Leandro Mercol, argentino, mayor de edad, D.N.I. 24.396.495, CUIT/L 20-24396495-5, con 

domicilio en calle Córdoba Nº346 de la localidad de Saturnino María Laspiur, Provincia de 

Córdoba, en calidad de DONANTES/BENEFICIARIOS. La presente donación con cargo la 

ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien 

inmueble que se describe como: “Una fracción de terreno ubicada en la Ciudad de Las 

Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, que según plano 

de Mensura y subdivisión confeccionado por el Ingeniero Omar Luis Rubiolo, en Expediente 

0589-003572/2010, visado por la Dirección General de catastro de la Provincia con fecha 

10/11/2010, se designa y describe así:  LOTE CINCO de la MANZANA OCHENTA Y TRES: 

mide doce metros de frente al Sud-Este, sobre calle F. Ameghino, por veinticinco metros de 

fondo, lo que hace una superficie total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS, linda al 

Sud-Este, con la citada calle F. Ameghino; al Sud-Oeste, con lote seis; al Nor-Oeste, con lote 

dos; y al Nor-Este, con lote cuatro, todos del mismo plano. Inscribiendose el dominio en el 

Registro General de la Provincia con relación a la Matrícula Nº1.355.729, Departamento San 

Justo. Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia bajo el 

Número 3006-2715932-7. Nomenclatura Catastral es: L36, C01; S02; Mza.083; L005”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por los 

beneficiarios, que le corresponden por su condición de adjudicatarios en el PLAN 

MUNICIPAL DE VIVIENDA, DENOMINADO SI.VA.VI III, ADHERENTE Nº 00226 conforme 

la ordenanza 56/10. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas, el inmueble de que 



se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente a los donantes, 

según los términos de la donación con cargo suscripta entre las partes, que se incorpora 

como parte integrante de la presente ordenanza como anexo I. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN:  18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                   

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 271/2026                         DE FECHA  19/03/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



 

                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 26 /2026 

Que tal cual surge de la documentación adjunta, se suscribió Donación con Cargo de 

inmueble a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a los fines de garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones asumidas por el adherente en cuestión, al Plan Municipal de Vivienda 

SI.VA.VI III.          

 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 27/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada por el Sr. Julio Guillermo 

Appendino, D.N.I. 24.510.296, CUIT/L 20-24510296-9, argentino, mayor de edad, soltero, 

con domicilio en calle Avellaneda Nº506 de la Ciudad de Las Varillas, provincia de Córdoba, 

en adelante denominado “DONANTE”, por otra parte la Sra. Cristina Magdalena 

Appendino, D.N.I. 10.249.899, CUIT/L 27-10249899-8, argentina, mayor de edad, con 

domicilio en calle Avellaneda Nº506 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en 

adelante denominada “BENEFICIARIA”. El donante efectúa la presente donación en su 

carácter de propietario del inmueble de referencia. La presente donación la ejecuta a favor 

de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que 

se describe como: “UNA FRACCION DE TERRENO: Con todo lo en ella edificado, clavado y 

plantado se designa como LOTE DOS MANZANA SETENTA Y UNO del Plano de División 

de la Quinta letra "N" del Plano correspondiente a la parte Nor-Oeste del Pueblo Las Varillas, 

Pedanía SACANTA, Departamento SAN JUSTO de la Provincia de Córdoba. El lote N° DOS 

mide: doce metros al Nor-Este y Sud-Oeste por treinta y cinco metros al Sud-Este y Nor-

Oeste, igual a CUATROCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS, lindando: al Sud-Este: 

con parte del sitio Uno; al Nor-Oeste: con calle doce; al Nor-Este: con calle veintisiete y al 

Sud-Oeste: con el sitio N° tres.-. Inscribiéndose el dominio en el Registro General de la 

Provincia, con relación al Nº1.353.059 del Departamento San Justo. Propiedad Nº3006-

0165306/4. Nomenclatura Catastral Loc. 36 – C 01 – S 02 – Mza. 003 – P008”. 

Artículo 2º.- El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por la 

ADHERENTE, que le corresponde por su condición de adjudicataria en el PLAN MUNICIPAL 

DE LA VIVIENDA LAS VARILLAS HOGAR, ADHERENTE Nº 001382, conforme los términos 



del art. 11 de la ordenanza Nº212/16. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas, el 

inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente 

al DONANTE y/o la BENEFICIARIA, según los términos del compromiso privado suscripto 

entre  las partes, que se incorpora como  parte de la presente ordenanza. 

Artículo 3º.-Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN:  18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 272/2026                         DE FECHA 19/03/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 27 /2026 

 

Que tal cual surge de la documentación adjunta, se celebró compromiso privado de donación 

con cargo a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a los fines de garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones asumidas por la adherente en su condición de adjudicataria de una de 

las viviendas del Plan LAS VARILLAS HOGAR. 

Que se debe proceder a la inscripción del inmueble que se dona por ante el Registro General 

de la Propiedad de la Provincia de Córdoba, a favor de esta Municipalidad y hasta que se 

declaren extinguidas las obligaciones.   

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 28/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre el Sr. Fernando Lucas 

Viano, D.N.I. 25.834.842, CUIT/L 20-25834842-8, argentino, mayor de edad, soltero con 

domicilio en calle San Lorenzo Nº945 de la localidad de Luque, Provincia de Córdoba, en 

adelante denominado “DONANTE”; por otra parte la Sra. Luciana Inés Sargniotti, D.N.I. 

25.139.469, CUIT/L 27-25139469-0, argentina, mayor de edad, soltera, con domicilio en calle 

San Lorenzo Nº945 de la localidad de Luque, Provincia de Córdoba, en adelante denominada 

“BENEFICIARIA”. El donante efectúa la presente donación en su condición de titular 

registral del inmueble. La presente donación la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las 

Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto de los inmuebles  que se describen a continuación: 

“Un LOTE DE TERRENO, ubicado en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, 

Departamento San Justo, designado como LOTE NUEVE de la MANZANA “B” mide: 

dieciséis metros de frente al Sud-Oeste sobre calle 7; por veinte metros de fondo y frente al 

Nor –Oeste sobre calle Pública, con una SUPERFICIE TOTAL DE TRESCIENTOS VEINTE 

METROS CUADRADOS; linda al Sud – Oeste y Nor-Oeste con calle 7; y con calle Pública 

respectivamente; al Nor-Este con parte del lote 10; y al Sud-este con lote 8.- Todo según 

plano N93.907.- Según certificado catastral art. 34 Ley 5057, inmueble posee los siguientes 

linderos: al Nor- Este con parte de la parcela 010, al Sud – Este con parte de la parcela 008, 

al Sud – oeste con calle pública y al Nor –oeste con calle pública.- La propiedad se encuentra 

empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia, bajo cuenta número 3006-

2137991/1. Inscripto en el Registro General de la Provincia bajo la matricula: 240124 cuya 

Nomenclatura Catastral: C.01; S. 03; Mza: 068; Mza. Of: B; Parc. 009, Lote 9”. 

Artículo 2º.- El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por la 



beneficiaria, Sra. Luciana Inés Sargniotti, D.N.I. 25.139.469, que le corresponden por su 

condición de adjudicataria en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS SI.VA.VI V, ADHERENTE 

Nº 00174, conforme los términos del art. 12 de la ordenanza Nº 216/2014. Cumplidas 

íntegramente las obligaciones asumidas, el inmueble de que se trata será transferido por la 

Municipalidad de Las Varillas, directamente al donante, según los términos del compromiso 

privado suscripto entre las partes, que se incorpora como parte de la presente ordenanza 

como anexo I. 

Artículo 3º.-Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

     

 

                 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  273/2026                        DE FECHA  19/03/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                    FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 28 /2026 

 

Que tal cual surge de la documentación adjunta, se celebró compromiso privado de donación 

con cargo a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a los fines de garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones asumidas por la adherente, en su condición de adjudicataria de una de 

las viviendas del Plan SI.VA.VI V. 

Que se debe proceder a la inscripción del inmueble que se dona por ante el Registro General 

de la Propiedad de la Provincia de Córdoba, a favor de esta Municipalidad y hasta que se 

declaren extinguidas las obligaciones. 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 29/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 133/2014, el que quedará redactado 

de la siguiente manera:  

“Artículo 1.- Apruébese la Cesión de Derechos de inmueble efectuada entre Mariano 

Rodrigo Rigazio, D.N.I. 24.318.458, argentino, mayor de edad, con domicilio en calle 

Italia Nº596 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante 

denominado “CEDENTE/BENEFICIARIO”  La presente Cesión la ejecuta a favor de 

la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble 

que se describe como: “Lote de terreno, con todo lo edificado y plantado, ubicado en 

la Ciudad de Las Varillas, Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, Provincia de 

Córdoba, y que según plano de mensura y subdivisión confeccionado por la Ing. 

Gregoria Chávez de Cantoni, M.P. 1638, visado por la Dirección de Catastro de la 

Provincia de Córdoba con fecha 21/03/2012, Expte. 0589-005333/2012 se designa 

como lote 08 dela manzana 85, que mide 15,75m. de frente por 30m. de fondo, lo que 

hace una superficie de 472,50m2. Y linda: al Sud-Oeste con parte de la parcela uno; 

al Nor-Oeste con calle Florentino Ameghino; al Nor-Este y al Su-Este con lote nueve 

de la misma manzana y subdivisión. Cuya nomenclatura catastral municipal es C01; 

S02; M65; Manz. Of. 85; P008; L008”. 

 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 

 



 

FECHA DE SANCIÓN:  18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                  

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  274/2026                        DE FECHA   19/03/2026   

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 29 /2026 

 

Que, el adherente Mariano Rodrigo Rigazio, D.N.I. 24.318.458, presentó ante esta 

Municipalidad, Cesión de Boleto de compraventa del inmueble en donde se realizó la 

vivienda, a los fines de que se tome razón en las áreas correspondientes y que se modifique 

la modalidad de garantizar sus obligaciones para con el plan de viviendas de referencia.  

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 30/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1°: ADHIÉRASE la Municipalidad de Las Varillas a los programas provinciales 

denominados “Promoción para el Desarrollo Industrial de la Provincia de Córdoba” y 

“Promoción para el Desarrollo de la Salud en la Provincia de Córdoba”, instituidos 

respectivamente en el Título IV (artículos 19 a 31) y en el Título V (artículos 32 a 43) de la 

Ley Provincial N° 11.089, así como a todas sus normas reglamentarias y complementarias. 

Artículo 2°: ESTABLÉCESE que los beneficios tributarios derivados de la aplicación de la 

presente Ordenanza regirán desde la fecha de presentación de la solicitud formal por parte 

del sujeto interesado. Dicha petición deberá encontrarse indefectiblemente acompañada de 

la resolución o acto administrativo firme de orden provincial que acredite de manera 

fehaciente el efectivo acogimiento y otorgamiento de los beneficios del régimen de promoción 

invocado. 

Artículo 3°: DISPÓNESE que los sujetos interesados que cumplimenten los extremos 

exigidos en los artículos precedentes y obtengan la aprobación municipal, gozarán de una 

exención del cincuenta por ciento (50%) sobre el monto que les correspondiere tributar en 

concepto de la contribución establecida en el Título II de la Ordenanza General Impositiva 

vigente (Tasa de Inspección de Seguridad e Higiene). 

Artículo 4°: Comuníquese, publíquese, entréguese al R.M. y archívese. 

 

 

 



FECHA DE SANCIÓN:  18 / 03 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                    

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 275/2026                         DE FECHA 19/03/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 30 /2026 

 

Que la Provincia de Córdoba ha aprobado un nuevo régimen de Promoción para el desarrollo 

de la industria y  también para la Salud, a través de la Ley n° 11.089 del año 2025 y por su 

parte la Municipalidad de Las Varillas en su Ordenanza General Impositiva – art. 114 

contempla exenciones para actividades industriales, por lo que re considera beneficioso la 

adhesión  a estos nuevos programas, lo que significaría ampliar las posibilidades ya 

contempladas y reafirmar el compromiso de este Gobierno Municipal de acompañar las 

actividades productivas que se desarrollan en la Ciudad, máxime en el contexto actual de la 

economía. 

Que, en el complejo contexto macroeconómico actual, resulta un imperativo de buena 

administración y una política de Estado insoslayable para este Municipio, articular, 

acompañar y ejecutar medidas de fomento que apuntalen al sector productivo y a los 

efectores del sistema de salud, verdaderos motores de la economía real y pilares 

fundamentales del bienestar social de nuestra comunidad. 

Que la Municipalidad de Las Varillas, en pleno ejercicio de su autonomía institucional, política, 

administrativa, económica y financiera, ya consagra en el artículo 114 de su Ordenanza 

General Impositiva un esquema de exenciones orientadas a promover la actividad industrial 

local, demostrando una vocación inquebrantable de apoyo a quienes arriesgan capital y 

generan valor en nuestra jurisdicción. 

Que, en tal sentido, se propicia otorgar un beneficio fiscal equivalente al cincuenta por ciento 

(50%) de la contribución prevista en el Título II de la normativa impositiva local, destinada a 

aquellos contribuyentes que logren encuadrarse y acrediten su acogimiento a los beneficios 

estatuidos en la Ley N° 11.089. 

Que esta articulación normativa operará como un incentivo fiscal directo, tangible y de alto 

impacto socioeconómico. 

Que, el beneficio regirá a partir de la formal solicitud del administrado, supeditado a la 

ineludible acreditación del otorgamiento de la promoción provincial, resguardando en todo 



momento el principio de juridicidad administrativa que debe campear en todo procedimiento 

o trámite administrativo. 

 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 31/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: MODIFICASE el Art. 1° de la Ord. 58/2025 por el siguiente texto: “Dispóngase el 

desdoblamiento de las cuotas de los Planes De Vivienda Municipales, con vencimiento en el 

mes de abril 2026 y siguientes, hasta el día 30/09/2026, de conformidad a los requisitos y 

condiciones que se establecen en esta Ordenanza”.  

 

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y archívese. 

 

 

FECHA DE SANCIÓN:  25/ 03 / 2026 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 287/2026                         DE FECHA 26/03/2026      

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



    

  

                         FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 31 /2026 

En razón de los fundamentos esgrimidos al momento de la sanción de la Ordenanza cuya 

modificación se somete a consideración de este Honorable Cuerpo, los cuales en merito a la 

brevedad se dan por reproducidos en estos considerandos, así como también la solicitud de 

extensión de dicho beneficio por parte de adherentes que actualmente gozan del mismo, se 

extiende durante el plazo de seis (06) meses, venciendo en consecuencia el 30 de septiembre 

de 2026, el desdoblamiento de las cuotas de los Planes De Vivienda Municipales, de 

conformidad a los requisitos y condiciones que se establecen en la Ord. 58/2025.  

Con esta situación planteada, el proyecto de Ordenanza propone prorrogar el 

desdoblamiento de la cuota post adjudicación, abonando un 50% al vencimiento normal de 

la cuota y diferir el 50% restante al finalizar el plan, tal las previsiones de la normativa cuya 

modificación se solicita.  

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 32/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo  1º: MODIFÍCASE el inc. d) del Art. 59  de la Ordenanza Tarifaria 2026 Nº 387/205, 

que quedará redactado de la siguiente manera: “En los casos de relevamiento de obras, 

ejecutadas en contravención a la Ley de los Colegios de Ingenieros y Arquitectos, no 

alcanzados por disposiciones especiales, se aplicará una sobretasa por derecho de 

construcción equivalente al 40 % (cuarenta por ciento) del monto que resulta del cálculo del 

inciso a), eximiéndolo de este cargo cuando sean viviendas únicas que no superen los 65 m2 

de construcción y/o encuadradas en la categoría denominadas de interés social por los 

Colegios Profesionales y/o obras ejecutadas con anterioridad al año 1957 debiendo acreditar 

en forma fehaciente la fecha de la construcción.” 

Artículo 2º: Comuníquese al poder ejecutivo, publíquese, entréguese el R.M y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 25 / 03 / 2026 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  287/2026                        DE FECHA  26/03/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                     





 





     



                      FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 32 /2026 

 

La modificación propuesta al inc. de del Art. 59 de la Ordenanza Tarifaria vigente se centra 

exclusivamente en la exención de la sobretasa del 40 % para las construcciones ejecutadas 

con anterioridad al año 1957, siempre que se acredite fehacientemente la fecha de 

construcción. 

Esta medida busca introducir razonabilidad en la aplicación de la penalidad por relevamiento 

de obras irregulares, es decir aquella ejecutadas sin intervención profesional obligatoria 

conforme a la normativa de los Colegios de Ingenieros y Arquitectos, ley Pcial 7192, evitando 

la imposición retroactiva de cargas desproporcionadas sobre edificaciones muy antiguas. 

Dicha medida se encuentra en consonancia con lo regulado en la Res. N° 35/91/86 – A del 

Colegio de Arquitectos de la Provincia de Córdoba, sobre el Registro de Obras ejecutadas 

en Infracción a la ley 7192. En esta norma también se contempla en el inc. g del Art. 7° la 

excepción de pago de los derechos de registro a obras ejecutadas con anterioridad al año 

1957.  

Por otra parte, al eximir del recargo a estas construcciones antiguas, se incentiva a los 

propietarios a presentar el relevamiento y actualizar el estado catastral sin temor a 

penalidades excesivas.  

Asimismo, no se debe perder de contexto que antes de 1957, en la provincia de Córdoba y 

en muchas localidades del interior, incluyendo Las Varillas, las exigencias de intervención 

profesional obligatoria para construcciones residenciales o de baja complejidad eran mínimas 

o inexistentes. 

 



 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Marzo 2026 

 

 
 

PODER EJECUTIVO 

 DE LA CIUDAD DE LAS VARILLAS 
Intendente : Mauro Daniele 

 Sec. de Gobierno :  Ing. Agrónomo Pablo Ayala 

Sec. de Hacienda :  Cra. Claudia Tartaglini 

Sec. De Planeamiento Urbano, Ambiental, Obras y Serv. Públicos: Arq. Ariela Venturi  

 

Indice de Decretos de Marzo 2026 
 
186/2026- 03/03- PROMULGACIÓN ORD N° 04/2026. ACUERDO ENTRE PEM Y S.U.O.E.M   

187/2026- 03/03- PROMULGACIÓN ORD N° 05/2026. REDUCCCIÓN DE REMUNERACIONES. 

188/2026- 03/03- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE CULTURA-SONIDO 

24 HORAS DE CULTURA-GAMBA VALENTINO. 

189/2026- 03/03- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE CULTURA-CORTE 

DE PASTO REFUGIO MUSICAL.  

190/2026- 03/03- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE CULTURA- SONIDO 

24 HORAS DE CULTURA-GIUSTTI TOMAS. 

191/2026- 03/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- SRA.KARINA INES CAMINOS. 

192/2026- 03/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- SRA.NANCY EVANGENGELINA 

LUQUE. 

193/2026- 03/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- SRA.ABIGAIL GRANDOLI. 

194/2026- 03/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE DEPORTES-

ARBITRAJE COPA DE LA CIUDAD. 

195/2026- 04/03- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE CULTURA- BANDA 

LOS SORIAS -24 HORAS DE CULTURA-. 

196/2026- 04/03- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE CULTURA- 

SEGURIDAD-24 HORAS DE CULTURA-. 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Marzo 2026 

 

 
197/2026- 04/03- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-DEPARTAMENTO DE PERSONAL-

VIGILANCIA PLANTA DE CLOACAS. 

198/2026- 04/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- SRA. JANET BUSTAMANTE. 

199/2026- 04/03- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- BIBLIOTECA POPULAR SARMIENTO. 

200/2026- 06/03- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- ESCUELA DE DEPORTE ADAPTADO. 

201/2026- 06/03- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-COMISÓN MUNICIPAL DE LA 

MEMORIA. 

202/2026- 06/03- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-CENTRO DE JUBILADOS. 

203/2026- 06/03- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-COMEDOR CARITAS FELICES. 

204/2026- 06/03- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-APADIM. 

205/2026- 06/03- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- FUNDACIÓN ANELEY.  

206/2026- 06/03- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- PARROQUIA NUESTRA SEÑORA 

DEL ROSARIO. 

207/2026- 06/03- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- COLEGIO MUNICIPAL DE ARTE-

CICLO LECTIVO FEBRERO. 

208/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA 25 DE MAYO-CAMPO EL 

PINO. 

209/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA 9 DE JULIO- TRINCHERA. 

210/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA JOSE HERNÁNDEZ-

CAMPO CALLERIO. 

211/2026- 06/03- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA JUAN JOSE PASO-CAMPO 

25 DE MAYO. 

212/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-INSTITUTO MARIA INMACULADA. 

213/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-IPET N° 263. 

214/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA BERNARDINO RIVADAVIA. 

215/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA DALMACIO VÉLEZ 

SARSFIELD. 

216/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-INSTITUTO GUSTAVO MARTINEZ 

ZUVIRIA. 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Marzo 2026 

 

 
217/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA PROA. 

218/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA J.M. PAZ. 

219/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA EL AMANECER. 

220/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA BARTOLOMÉ MITRE-

NIVEL INICIAL. 

221/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA BARTOLOMÉ MITRE-

NIVEL PRIMARIO. 

222/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-C.E.N.M.A . 

223/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-C.E.N.P.A . 

224/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELAS RURALES. 

225/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-DIR.DE DEPORTE-ARREGLO 

PELOTA DE FUTBOL. 

226/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-H.C.D-APERTURAS DE SESIONES. 

227/2026- 06/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA. RODRIGUEZ YAMILA 

SOLEDAD. 

228/2026- 09/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SR. BAEZ DIEGO. 

229/2026- 09/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA. IBAÑEZ MARISA ALEJANDRA.  

230/2026- 09/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA.CEBALLOS MARIELA. 

231/2026- 09/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA.URAN ELIDA ROMANA. 

232/2026- 09/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA.TEJEDA OLGA ADRIANA.  

233/2026- 09/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA.ROMERO MILAGROS. 

234/2026- 09/03-  DISPONESE EL TRASLADO ADMINISTRATIVO DEL AGENTE GOMEZ JOSE 

LUIS. 

235/2026- 09/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SR. BORDON CRISTOBAL. 

236/2026- 09/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SR. BORDON CRISTOBAL. 

237/2026- 09/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA.SOSA MARIA CELESTE. 

238/2026- 10/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA.CESANO MIRYAM CELIA. 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 
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239/2026- 10/03-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA.BENITEZ ROSANA B. 

240/2026- 10/03-  PROPONGASE AL ALUMNO MATIAS LUIS VILHALVA COMO BENEFICIARIO 

DEL PROGRAMA “BECAS ENRED”. 

241/2026- 12/03- REEMPLAZO DEL SECRETARIO DE GOBIERNO PABLO AYALA POR LA 

SECRETARIA DE PLANEAMIENTO URNANO.  

242/2026- 12/03- PROMULGACIÓN ORD N° 06/2026- EXIMICIÓN AL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE CBA DEL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES POR SERVICIOS RELATIVOS A LA 

CONSTRUCCION DE OBRAS PRIVADAS Y DERECHOS DE OFICINA POR LA EJECUCION DEL 

EDIFICIO DEL NUEVO JUZGADO. 

243/2026- 12/03 PROMULGACIÓN ORD N° 07/2026- APROBACION DE LA DONACION 

REALIZADA POR LA FIRMA MIKITO S.A. DE UN EQUIPO DE LAPAROCOSPIA PARA EL 

HOSPITAL MUNICIPAL.  

244/2026- 12/03 PROMULGACIÓN ORD N° 08/2026- AUTORIZACION AL PEM A SUSCRIBIR 

SOLICITUD DE ADHESION AL ACUERDO DE CREACION DE LA COMISION TRIBUTARIA 

INTERMUNICIPAL PERMANENTE (CTIP)  

245/2026- 12/03 PROMULGACIÓN ORD N° 09/2026- AUTORIZACION AL PEM A SUSCRIBIR 

SOLICITUD DE MEMBRESIA DE ADHERENTE TRIBUTARIO PARA EL CENTRO DE 

ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS SUBNACIONALES (CEATS)- 

246/2026- 13/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA- 

MARIANELA MARTINA. 

247/2026-  13/03  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA- MARISEL 

BOSSIO 

248/2026-  13/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- SEPELIO- RICARDO SARGNIOTTI.  

249/2026-  17/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA.CLAUDIA SANCHEZ. 

250/2026-  17/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA.GABRIELA J. GALLO. 

 

251/2026- 18/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA.CINTIA JACOBI. 

252/2026- 18/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA.ROCIO B. FANEGA. 

253/2026- 18/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA.MARIA A. PAREDES. 

254/2026- 18/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA.CAMILA NAZARIO. 
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255/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 10/2026.- CESIÓN DE DERECHOS Y 

OBLIGACIONES PLAN MUNICIPAL SIVAVI III ADHERENTE N° 00180-SRA. CANAVESIO 

CARINA DEL VALLE. 

256/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 11/2026.- CESIÓN DE DERECHOS Y 

OBLIGACIONES PLAN MUNICIPAL SIVAVI V ADHERENTE N° 00039-SR.MORENO JUAN 

CRUZ. 

257/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 12/2026.- CESIÓN DE DERECHOS Y 

OBLIGACIONES PLAN MUNICIPAL SIVAVI V ADHERENTE N° 00387-SR.ECHIS JULIO CESAR. 

258/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 13/2026.- CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

PLAN MUNICIPAL SIVAVI IV  ADHERENTE N° 00318-SR.CULASSO JULIO ALBERTO. 

259/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 14/2026.- CESIÓN DE DERECHOS FRACCION DE 

TERRENO PLAN MUNICIPAL LVH  ADHERENTE N° 001273-SR.DUTTO AGUSTIN F. 

260/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 15/2026.- CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

PLAN MUNICIPAL SI VA VI IV  ADHERENTE N° 00456- SRA. COLUSSI VALERIA L. 

261/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 16/2026.- CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

PLAN MUNICIPAL SI VA VI IV  ADHERENTE N° 00456- SR.PIGNATA JOSE LUIS. 

262/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 17/2026.- CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

PLAN MUNICIPAL SI VA VI PLUS  ADHERENTE N° 00170- SR. VILLAFAÑE OSCAR A. 

263/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 18/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 00445- PLAN SI. VA. VI. II-CHAVEZ GREGORIA DNI 6.041.643. 

264/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 19/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 00446- PLAN SI. VA. VI. II-CHAVEZ GREGORIA DNI 6.041.643. 

265/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 20/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 00192- PLAN SI. VA. VI. II-PORTA AGUSTIN RENATO.DNI 41.034.079. 

266/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 21/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 00162- PLAN SI. VA. VI. III-ROSSI PERRET, SEBASTIAN. 

267/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 22/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 00160- PLAN SI. VA. VI. II-SRAS. SPESSO MONICA ALICIA Y MONACO ROSA 

MARIA. 

268/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 23/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 00273- PLAN SI. VA. VI. III- ROSSI PERRET, SEBASTIAN. 

269/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 24/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 00041- PLAN PRIMER HOGAR II- SRA. CAUDANA SANDRA DEL VALLE. 
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270/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 25/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 000120- PLAN PRIMER HOGAR I- CHIOCARELLO BIBIANA RAQUEL. 

271/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 26/2026.-DONACION CON CARGO ADHERENTE N° 

00226- SI.VA.VI III- BRUSSA MARIA ALEJANDRA Y MERCOL LEANDRO. 

272/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 27/2026.-DONACION CON CARGO ADHERENTE N° 

001382- LAS VARILLAS HOGAR- APPENDINO JULIO GUILLERMO. 

273/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 28/2026.-DONACION CON CARGO ADHERENTE N° 

00174 SI.VI.VA V –SR. VIANO FERNANDO LUCAS. Y SARGNIOTTI LUCIANA INES. 

274/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 29/2026.- MODIFICACION DE ART. 1° DE 

ORDENANZA MUNICIPAL 320/2021- CESION DE DERECHOS-SR. RIGAZIO MARIANO 

RODRIGO. 

275/2026- 19/03 PROMULGACIÓN ORD. N° 30/2026.- ADHESION DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LAS VARILLAS A LOS PROGRAMAS “PROMOCIÓN PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA” Y” PROMOCIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SALUD EN LA 

PROVINCIA DE CORDOBA”. 

276/2026- 19/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- SR. APONTE JORGE. 

277/2026-  19/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA. 

CUADERNOS ACTO” MUJERES DESTACADAS”. 

278/2026-  19/03. REDETERMINACION DE PRECIO DE LA OBRA DE CORDON CUNETA 

DISPUESTA POR ORD. 267/2025. 

279/2026-  19/03. REDETERMINACION DE PRECIO DE LA OBRA DE CORDON CUNETA 

DISPUESTA POR ORD. 77/2018. 

280/2026-  19/03. REDETERMINACION DE PRECIO DE LA OBRA DE CORDON CUNETA 

DISPUESTA POR ORD. 12/2016. 

281/2026-  19/03. REDETERMINACION DE PRECIO DE LA OBRA DE CORDON CUNETA 

DISPUESTA POR ORD. 111/2018. 

282/2026-  19/03. REDETERMINACION DE PRECIO DE LA OBRA DE CORDON CUNETA 

DISPUESTA POR ORD. 135/2017. 

282/2026-  19/03. REDETERMINACION DE PRECIO DE LA OBRA DE CORDON CUNETA 

DISPUESTA POR ORD. 135/2017. 

283/2026-  19/03. REDETERMINACION DE PRECIO DE LA OBRA DE CORDON CUNETA 

DISPUESTA POR ORD. 77/2018. 
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284/2026-  19/03. REDETERMINACION DE PRECIO DE LA OBRA DE CORDON CUNETA 

DISPUESTA POR ORD. 237/2024. 

285/2026-  19/03. PAGO DE BECAS MUNICIPALES PERIODO MARZO A JULIO. SEGÚN 

OREDENANZA 232/2011. 

286/2026-  26/03.PROMULGACION ORD N° 31/2026 -MODIFICACION DE EL ART.1° DE LA 

ORD. 58/2025.- DESDOBLAMIENTO DE CUOTAS DE PLANES MUNICIPALES. 

287/2026-  26/03.PROMULGACION DE LA ORD.N° 32/2026. -MODIFICACION DE EL INC. d) DE 

LA ORD. TARIFARIA  387/2025. -COLEGIO DE INGEIEROS Y ARQUITECTOS.-SOBRETAZA 

DERECHO DE CONSTRUCCION. 

288/2026- 30/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- SRA. MONTENEGRO ALICIA. 

289/2026- 30/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA. EXPO 

FERIA Y MILONGA. 

290/2026- 30/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA. EXPO 

FERIA Y MILONGA. 

290/2026- 30/03 RESPONSABILIDAD TECNICA. 

291/2026- 30/03-  PAGO DE ADICIONAL ART. 48- ORD. 64/98 A PERSONAL DE SALUD DEL 

HOSPITAL MUNICIPAL DR. DIEGO MONTOYA. 

292/2026- 30/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA.MODA 

SOSTENIBLE – NESTOR MOIO. 

293/2026- 31/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA.CAGLIERIS MARIA CRISTINA. 

294/2026- 31/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- SRA.ENRIA LORENA PAOLA. 

295/2026- 31/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SRA. LUPI MARIA BELEN. 

296/2026- 31/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-SR. GARZON JOSE DANIEL. 

297/2026- 31/03 SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- SRA. SOSA MARIA CELESTE. 

 
 
 


